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"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS,

FINANCIADOS CO'V RECURSOS PROP'OS, Y SE ADOPTAN LOS APORTES DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, PARA LA WGENCIA FISCAL DEL 1'

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER CAS, en ejercicio de tas facultades tegates y estatutarias,
especialmente |as conferidas en el Articulo 27 de la Lev gg de 1993, et Estatuto
Presupuestal de Ia Corporación y demás normas que reglamentan la materia, y

CONSIDERANDO

1. Que el a¡tículo 27 de la ley 99 de 1993, establece que son func¡ones de los
ConseTbs Directivos aprobar el plan general de actividades y el presupuesto
anual de inversión" para cada v¡gencia fiscal, el cual se constituye como
¡nstrumento por medio del cual se cumplirán las metas, planes y programas de
gestión ambiental en la región y de foñalecimiento institucionat corporativo.

2. Que la coñe constitucional mediante sentencia c-275 de 19gB proferida por ta
coñe const¡tuc¡onal, ratifica que los ConseTos Directivos son /os enfes
competentes para aprobar y modificar el presupuesto de las corporaciones
autónomas reg¡onales con recursos propios, quedando soto sujeto a lo que el
Congreso de la República determine en la Ley del presupuesto Generat de la
Nación, en tratándose de recurso de Ia Nación.

3. Que con el Acuerdo No. 256 de junio 26 de 2014 por el cual se
establece la estructura intema de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS y se señalan las funciones de sus dependencias, el
Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regionat de Santander
CAS, aprobó la reestructurac¡ón de la Planta de Personal.

4. Que con el Acuerdo 013 del 23 de junio de 1.999, se aprobó el Reglamento
para el manejo del presupuesto de la Corporac¡ón Autónoma Regiona! de
Santander, en sus rentas propias y recursos de capital.

5. Que mediante Acuerdo 271 del 26 de Noviembre de 2014. se aDrobó Ia
Mod¡ficación del acuerdo 013 del 23 de jun¡o de 1999, reglamento para el
manejo del presupuesto de la corporación autónoma regional de Santander, en
sus renta prop¡as y recursos de capital.

6. Que en sus consderandos se tuvo en cuenta que en desarrollo de ta
autonomía que la Const¡tución Política de Colombia cle 1991 otorga a las
Corporaciones Autónomas Regionales, et manejo del presupuesto originado en
sus renlas prop ¡as y recursos de capital no está sometido a la Ley Orgánica de
Presupuesto Nacional,
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7. Que en el A¡tículo Segundo del mismo Acuerdo, estabtece ,'...queda 
entendido

que el ejercicio presupuestal de la corporación sustentado en apropiacíones
del Tesoro Nacional, está sujeto a to estabtec¡do en ta Ley Orgánica de
Presupuesto Nacional."

8. Que en su Artículo Tercero, especifica que ta planificación det presupuesto
t¡ene como objetivo compatibil¡zar Ias políticas nacionales, regionaies y tocates,
por to que en la elaboración del presupuesto se tomaron como fundamento
legal los objetivos de los Planes de Desarrollo de ta potítica Ambiental det país
y los Programas y Proyectos del ptan de Acción de Ia CAS 2012 _ 201 s
"RESPONSAE/I|DAD AMBTENTAL COM?ROMTSO DE TODOS, aprobado por
el Consejo Directivo con el Acuerdo numero 210 de septiembre 27 de 2012

9. Que para la elaboración del presupuesto, se aplicaron tos pincipios básicos
de Planificac¡ón, Anualidad, IJniversatidad, unidad de Caja, Especialización y
Programación lntegral, contemplada en et Aftículo cua¡to det mismo Acuerdo.

10.Que se hace necesario incluir los recursos as,gnados a ta Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS en el proyecto de presupuesto
General de Ia Nación para la vigencia 2015, por vator de MIL SETSCIIENTOS
DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE.
($1.61 8.800.000,00) M.cte.

ll.Que el Proyecto de Presupuesto de lngresos y Gasfos de Funcionamiento
servicio de la Deuda e lnversión para la vigencia fiscat 201s, fue presentado al
Consejo Directivo para su respectivo estudio, análisis y mod¡ficac¡ones
necesarras.

En vi¡üud de los anteriores considerandos

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el presupuesto de lngresos de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS para ta vigencia fiscat 2015, por Ia suma de
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL
PESOS l$21.991.8@.000,@), as/.' Recursos det presupuesto ceneral de ta Nación
APN : MIL SE'SC'E,VIOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS
MCTE. ($1.618.800.000,00) M.cte y Recursos Prop¡os VETNTE MtL TRESCIENTOS
SETENTA y TRES MTLLOwES DE PESOS MCTE. (920.37 3.000.@0,00) :
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ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el presupuesto de Gasfos de ta Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS para ta vigencia fiscat 2015: por la suma de
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL
PESOS l$2t.991.800.000,00) M/CTE, desagregados de Ia sigu¡ente manera:

A). GASIOS DE FUNCTONAMTENTO: La suma de CTNCO MtL
NOVECIENTOS DIECINUEVE MILLONES TRESC'EVIOS MIL PESOS
($5.919.300.000), así: Recursos del Presupuesto General de ta Nación ApN,
MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS M'L PESOS
($1.618.800.000) M.cte y Recursos Propios RAPE, CUATRO MtL
IRESCTE TTOS MTLLONES QUTN/ENTOS MtL qESOS ($4.300.500.000)
M.cte:
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1,1,O1 SOBRETASA AMB¡ENTAL 8,700,000,000

1,2,O1 CONVENIOS

1,2,02 TRANSFERENCIAS SECTOR ELECTRICO 7,000,000,000
1,2,03 VIATICOS USUARIOS

1,2,O4 PUBLICACIONES 25,000,000
1,2,05 TASAS RETRIBUTIVAS 1,200,000,000
1,2,06 TASAS POR EVALUACION Y SEGÚIMIEÑTO AMBIEI.¡EL 1,500,000,000
1,2,07 TASAS POR USO DEL RECURSO HIDRICO 400,000,000
1,2,08 TASAS FORESTALES

1,2,09 SALVOCONDUCTOS 25,000,000
1,2,'t0 M U LTAS 48,000,000
1,2,11 OTROS INGRESOS '125,000,000

1,2,'12 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

1,2,13 E[4ISIONES ATMOSFERICAS

t,r 
lREcuRsos 

DE GAPIAL ,t,tslrt
1 ,3,01 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 150,000,000
1,3,02 RECURSOS DEL BALANCE r,200,000,000
'1,3,02,'l EXCEDENTES FINANCIEROS

1,3,O2,2 RECUPERACION DE CARTERÁ 1,200,000,000
TOTAL RECURSOS PROPIOS 20,373,000,000
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TOTAL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 21,991,800,000



CONCE r;- I mpr TOTAL

GASTOS DE PERSONAL

GASTOS GENERALES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1,498.800.000 1,102,367.389 2,601.167.389

108,400,000 1,372,000,000 1,480,400,000

11,600.000 1,826j32.611 1.837 .732.61'l
¡ V I^L T]iEi'¡J|-UE9I (., lJE UAü I (JS DE
FUNCIONAMIENTO I,618,800,000 4,300,500,000 !,9,t9,300,000

B). SERVICIO DE LA DEUDA: por Ia suma de
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y
($1.098.554.@0.00), M.cTE

MIL NOVENTA Y OCHO
CUATRO MIL PESOS

C). GASTOS DE INVERSION: por Ia suma de CATORCE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS
OUARENTA y SEIS MtL pEsos (14.973.946.0@), M.CTE

cof{cEPTo

PROGRAMA No I ORDENAMIENTO AMBTENTAL TERRTTORTAL
81s,000,000

PROYECTO 1.1. Asistencia técnica para la actual¡zación de determ¡nantes
amb¡entales con inclusión de la gestión del riesgo en los EOT, pBOT, pOT de los
municipios de la jurisd¡cc¡ón de la CAS 112.000.000
PROYECTO 1.2 Ordenación y Manejo de Cuencas H¡drográficas -POMCH enla
jurisd¡cción de la CAS 650,000.000
PROYECTO 1.3 Apoyo al plan de Vida de las comun¡dades indígenas y poblaciones
vulnerables en la jur¡sdicción de la CAS 53.000.000

PROGRAMA No 2 GESTION INTEGRAL DEL RECURSo HIDRIco
4,317,000.000

PROYECTO 2.1 Protección, conservación y manejo integrado de cuencas
h¡drográficas en la jurisd¡cc¡ón de la CAS 3,237,000.000

PROYECTO 2.2 cestión de Apoyo y controt al manejo integrado de residuos tiquidos.
'1.080.000.000

PROGRAMA No 3. EGOSISTEMAS Y BtOD|VERStDAD
988,000,000

PROYECTO 3.1 Del¡m¡tación, ajuste y/o declaración de Areas protegidas en ta
jurisd¡cción de la CAS 420.000.000
PROYECTO 3.3 Protecc¡ón y conservac¡ón de fauna y flora y va¡oración de uso y
nesgo 178,000.000
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PROYECTO 3.4 lmplementación de act¡vidades de intervenc¡ón en áreas derestauración ecológ¡ca en la Jurisdicción de la CAS
PROYECTO 3.5 lmplementac¡ón de proyectos para ta producción y mnsurnososten¡ble y b¡ocomerc¡o

PROYECTO 3.7 lmplementac¡ón de accrones para et pago por servicios ambientales

PRoYEcTO 4.1. programa de cest¡ón d"r ,i"sgo y d"ü.tEi6ra ¡-*isd-icctn dlECAS

PROYECTO 4.2 Estud¡os y diseños p"r" l" g".tión oeiii"$o y d"*.tr""_n t"-
iur¡sd¡cc¡ón de ta CAS

PROYECTO 4.3. Construcción de obras de contingencia ú l" ,".tó" d"l ,¡""S" ydesastres en la Jurisd¡cción de Ia CAü

PROYECTO 4.4. Estudio de amenazas, nesgo y vuherabitidad

PROGRAMA No.5 CONTROL y SEGUTMTENTO AMBTENTAL

PROYECTO 5.i Adm¡n¡stración, ,"n"¡o y controt d- toiE*rsoirot-*"iG
renovables

PROYECTO 5.2 Manejo Integrat de Res¡duos sótidos

PRO'/ECTO 5.3 Segu¡miento y control a los planes de Gest¡On Oe nes¡Ouos SOt¡Oos(PGIRS)

PROY.ECTO_5.4- Seguimiento y controt a los programas de Ahoro y Uso Ef¡c¡ente de
Agua (AYUEDAS)

PROYECTO 5:5^.Se-gu¡miento y control a planes de Saneamiento y Manejo de
Vertimientos (PSMV)

PROYECTO 5.6 Prevención, seguim¡ento y control a la contaminación amb¡ental v
control y manejo al tráf¡co ¡legal de especies de fauna y flora en la jurisdicción de lá
CAS

PROYECTO 5.7 Monitoreo de calidad del aire, control de em¡s¡ones atmosféricas v
ruido en ¡a jurisdicción de ta CAS

PROGRAMA No.6 GOBERNABILIDAD INSTITUcIoNAL
PRoYEcTo6.l.Fortatecim¡entoatoss¡stemásdélñf ormacón--v?eEEsttu
Inteqrado de la CAS

PROYECTO 6.4. Programa de Educac¡ón Ambiental.

PROYECTO 6.5. Programa de forta¡ecimiento ¡nstituc¡onat

PROYECTO 6,6, Capacitación Sensibilización y comun¡cac¡ón para oromover
procesos de protección, conservación, y recuperación de ¡os recurso naturales en la

GASTOS OPERATIVOS DE INVERSION
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ARTícuLo TERCERo: Facultar al D¡rector (a) Generat, para realizar la tiquidación del
Presupuesto General de Ia corporación, ajustar el valor asignado en el presupuesto
General de la Nación APN, y ajustar et presupuesto det Gasto conforme at Acuerdo
No. 013 de junio 23 de 1999, por el cual se aprobó el Regtamento para el manejo del
Presupuesto de la CAS en sus renfas propias y recursos de capitat y- tas
modificaciones realizadas al mismo, con el Acuerdo 271 de noviembre veintiséis ¡26)
de dos mil catorce (2014),
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CUARTO: Forman parte integrat der presente Acuerdo los siguientes

Anexo Numero 1: presupuesto de lngresos.
Anexo.Numero 2: presupuesto de Gásfos de Funcionamiento, se¡v¡bros de la Deuda elnversión-
Anexo Numero 3: ptan Operativo Anual de lnversiones 7OAI
Anexo Numero 4: Dispos¡c¡ones Generales.

lÍ!í9U!O QUTNTO: E! presente Acuerdo sutte efectosf,sca/es s paftir det primero
(1") de Enero de Dos Mit euince (2.015).

Dado en
catorce (201

Pres¡dente Consejo Direct¡vo

del mes de Noviembre de dos mit

PARADA
Secretaia General (E) cAs

QUIÑONES
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